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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIOA AL ART. 'IO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

OIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUM€RO OE PERMISO

1838

01t12t2016
ROL S.r-l

2647-7
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TEMUCO EI uneelo RURAL

3.- ndividualizacióñde1 urtecto ver ñota

A) Las alribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671, modiflcada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el propielario corespondiente

al expedienle No 2083't de fecha 26i 08/2016

RESUELVO:
1 ,- Olorgar Certiflcado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepcjón definiliva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superficre de 14,37 ñ2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino RELONCAVI

0,140 Lote No Manzana sector POBLAoIÓN RELONCAV¡

URBANO Zoña

de conformidad a plaños esquemat¡cos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M- que forman parte del presente Certilicado de

Regularizac¡ón

2.- lndividualazac¡ón del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT dEIPROPIETARIO

VILLANUEVA PARTIA LIDIA OEL CARMEN r0079855-7

REPRESENIANf E LEGAL del PROPIETARIO RUf

NOTA: En la aprobacón de proyeclos y recepciones que se acogen alArt 1" de la Ley N'20 772, los luncDnarios munic¡pales quedan excentos de lo

drspuesto en elArt 22 de la LGUC, sobre respoñsábilidad de los funcionários

NOÍA: Deberá concurir esle profesionalen caso de ampliaoones en 2do piso o superiores salvo que cuente con nforme Favorable de lnspección de
ObradelaDOM

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
1 E5 '14,37 947.357

TOTAL REGULARIZADO EN ESÍE CERTIFICADO 14,37 947.357

NOI¡ARE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa de]ARQUITECTO o PROFESIO'IAL COMPETENTE (s pro@de)

NOIüBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COüPETENTE RESPONSABLE

RIOS PALMA ROBINSON ALBERTO 16317849-4

TOTAT CON§TRUIDO A LA FECHA 45,12 D,F,L. N'2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOÍAS :

I No se efectuó visita a terre¡o.

2 Cualquier diferencia del presente proyeclo con la realidad prcvocará la anu¡actón delpresente permiso.

Construccion acogida alD.F.L. N'2la cualimpide hacercambio de destjno a más del20% de la superfcie acogida e mpide dar cualquier tipo de lso
3 relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se menciona¡ en e¡Art 162 de la Ley General de Urbanismo y

Constucciones.

En la aprobacjon de proyectos y rccepciones que se acogen al Artl' Transilorio de la Ley N" 20.772, los funcionários mlnicipales quedan exentos de lo
dispuesto en e¡A¿ 22, dela LGUC, sobre responsabilidad delos tuncjonarioo.
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5 El presente cedifcado de regularización aprueba 14.37 m2 en 1" piso. Enterando un totalde45.12 m2enun piso, des¡noüüenda.

6 CARPETA 1248 AñO 2016 SEO 20831
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REVI OR DIRECTOR DE OBRAS MUNICI LES

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reemplázado por la LEY 20.772.

vtsTos:

JÚI(¡

t

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


